
  

EXP. No. 134287 

Guayaquil, 23 de Marzo del 2010. 

Sres. 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad. 

Por el presente adjunto a ustedes el Tercer Testimonio ( original ) de la Escritt 

Pública de Cesión de Participaciones de la compañía CRIADEROS |] 
PRODUCTOS DEL MAR CIPRON C. LTDA., otorgada ante el Notario Trigési 
Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 5 de Marzo del 2014 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, de fojas 23.655 a 23,708 
Registro Mercantil No. 4.521, se tomó nota de cesión de participaciones a foja 9,650 
Registro Industrial del 2008, al margen de la inscripción respectiva, con fecha 5 
Marzo del 2010, 

Atentamente, 

p. CRIADEROS DE PRODUCTOS DEL MAR 
CIPRON C. LTDA. 

DANIEL D. ORTEGA ALARCON 
PRESIDENTE 
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No. 007/2010 ESCRITURA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES QUE CELEB 

LOS SEÑORES LEONARDO AGUIRRE 

GONZÁLEZ DEL RIEGO, AUGUSTO 

AGUIRRE MARTÍNEZ, GUILLERMINA 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO ORTEGA DE AGUIRRE, JUAN EDUARDO 

AGUIRRE ROMÁN Y SEÑORA GISELLE 

SIMON DE AGUIRRE, JULIO AGUIRRE 

ROMÁN Y SEÑORA TANNY BARRIGA DE 

AGUIRRE, MARÍA CRISTINA cummora 

DE AGUIRRE, REPRESENTADA POR SU 

APODERADO SEÑOR ROBERTO AGUIRI 

ROMÁN, ANDRÉS HOLGUÍN ESPINEL 

SEÑORA PATRICIA MARTÍNEZ DE 

HOLGUÍN, LEONARDO JOFFRE N 

ORELLANA, Y SEÑORA ALEXANDRA 

ALTAMIRANO DE LEÓN, GLORIA ROMÁN 

VIUDA DE AGUIRRE, COMPAÑÍA 

PANAMEÑA INTERPACIFIC BROKERAGE 

INC. REPRESENTADA POR U 

APODERADO AB. ANDRÉS HOLG: 

ESPINEL; Y, COMPAÑÍA NEGOCI 

INDUSTRIALES REAL “N.LR.S.A” S.A, 

REPRESENTADA POR SU PRESID 

EJECUTIVO SEÑOR ROBERTO AGUIRRE 

ROMÁN, LA COMPAÑÍA MERRY WAY LLC, 

REPRESENTADA POR LCDO. JUAN PABLO 

CUCALÓN RAMÍREZ, EN SU CALIDAD DE 
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APODERADO; Y, EL ARQ. LUIS RIVAS 

SILVA. 

CUANTIA: INDETERMINADA, 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

del Guayas, República del Ecuador, el día cinco de 

marzo del año dos mil diez, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una parte, 

los señores Leonardo Aguirre González del Riego, 

quien declara ser de estado civil divorciado, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

Augusto Aguirre Martínez, quien declara ser de 

estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; Guillermina Ortega De 

Aguirre, quien declara ser de estado civil casada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil; Juan Eduardo Aguirre Román, quien 

declara ser de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y señora 

Giselle Simon de Aguirre, quien declara ser de 

estado civil casada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutiva y domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil; Julio Aguirre Román,



Dr. HUMBERTO MO 

  

YA FLORES 
! NOTARIO 

    

quien declara ser de estado civil casado, mayor d 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesió 

          

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaqui 

y señora Tanny Barriga de Aguirre, quien declara ser 

de estado civil casada, mayor de edad, d 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutiva 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; Marí 

Cristina Chiriboga de Aguirre, representada por s 

Apoderado señor Roberto Aguirre Román, quie 

declara ser de estado civil casado, mayor de edad, d 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; André 

Holguín Espinel, quien declara ser de estado civil 

casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatorian 

de profesión ejecutivo y domiciliado en esta ciuda 

de Guayaquil; y señora Patricia Martínez de Holguí 

quien declara ser de estado civil casada, mayor d 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesió 

ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; 

Leonardo Joffre León Orellana, quien declara ser d 

estado civil casado, mayor de edad, de nacionalida 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado e 

esta ciudad de Guayaquil; y señora Alexandr 

Altamirano de León, quien declara ser de estado civil 

casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatorian 

de profesión ejecutiva y domiciliada en esta ciuda 

de Guayaquil; Gloria Román viuda de Aguirre, quie 

declara ser de estado civil viuda, mayor de edad, d



  

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; compañía 

panameña Interpacific Brokerage Inc., representada 

por su Apoderado Ab. Andrés Holguín Espinel; quien 

declara ser de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión abogado y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, 

compañía Negocios Industriales Real “N.I.R.S.A.” 

S,A., representada por su Presidente Ejecutivo señor 

Roberto Aguirre Román, quien declara ser de estado 

civil casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; y, por otra parte, la 

compañía Merry Way LLC, representada por Lcdo. 

Juan Pablo Cucalón Ramírez, en su calidad de 

Apoderado; quien declara ser de estado civil 

casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión licenciado y domiciliado 

en esta ciudad de Giiayaquil; y, el Arq. Luis Rivas 

Silva por sus propios derechos, quien declara ser 

de estado civil divorciado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión arquitecto 

y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

capaces para contratar a quienes conozco de lo que 

doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad; y, procediendo con 

amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y 

resultado de esta Escritura Pública de Cesión de



Participaciones, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar 

e incorporar en el Registro de Escrituras Públicas 

  

a su cargo, una en la cual conste las CESIONES 

DE PARTICIPACIONES, que se otorga d 

conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen para 

otorgar la presente escritura pública de Cesiones 

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

e)
 

de Participaciones, en calidad de Cedentes y haceh 

las declaraciones que la misma contiene, por una   parte, los señores: Leonardo Aguirre González del 

Riego, Augusto Aguirre Martinez y señora 

Guillermina Ortega de Aguirre, Juan Eduardo 

Aguirre Román y señora Giselle Simon de Aguirre, 

Julio Aguirre Román y señora Tanny Barriga de 

Aguirre, María Cristina Chiriboga de Aguirre 

representada por el señor Roberto Aguirre Román, 

Andrés Holguín Espinel y señora Patricia Martínez 

de Holguín, Leonardo Joffre León Orellana, |y 

señora Alexandra Altamirano de León, Gloria 

Román viuda de Aguirre, todos ecuatorianos, 

mayores de edad, ejecutivos, quienes comparecen 

por sus propios derechos, compañía panameña 

Interpacific Brokerage Inc., representada por su 

Apoderado Ab. Andrés Holguín Espinel; y, 

compañia Negocios Industriales Real “N.I.R.S.A. 

S.A., representada por su Presidente Ejecutivo      



  

señor Roberto Aguirre Román, y, por otra parte, 

comparecen en calidad de Cesionarios, la compañía 

Merry Way LLC, representada por Ledo. Juan Pablo 

Cucalón Ramírez, en su calidad de Apoderado; y, el 

Arg. Luis Rivas Silva, por sus propios derechos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

Criaderos de Productos del Mar Cipron Compañía 

Limitada, es una empresa ecuatoriana, constituida 

con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, 

según consta de la escritura pública celebrada ante 

el Notario Décimo Noveno del Cantón Guayaquil, el 

cinco de Diciembre de mil novecientos setenta y 

nueve, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiuno de Febrero de mil novecientos ochenta, 

con un plazo de cincuenta años y un capital social 

de cien mil sucres. b)] Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, el treinta de Julio de mil 

novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro 

Mercantil el veintidós de Septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho, Criaderos de Productos 

del Mar Cipron Compañía Limitada, aumentó su 

capital a la suma de Seiscientos Sesenta y Seis 

Millones Trescientos Setenta y Siete Mil Sucres. c) 

Mediante escritura pública de fecha uno de Junio 

de mil novecientos noventa y nueve, ot rgada ante 

el Notario Segundo! del Cantón Quevedo Ab. Carlos 

Alfredo Jiménez Torres, se disolvieron sin



    

liquidarse las compañías: Cultivadora * de 

    

   

    

Camarones Ecuatorianos Culcae Compañía 

Limitada, Procesadora Camaronera Ecuatoriana 

Procae Compañía Limitada y Criaderos. de 

Productos del Mar  Ciprón Compañía Limitada: o 
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e Camarones y Langostinos del Mar * Calademar “ $. 

A., que las absorbió conservando su denominación; 

aumentó el capital y reformó el Estatuto Social de 

«€ Camarones y Langostinos del Mar * Calademar * S. 

HH
 A., inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el nueve de Diciembre de mi 

Y
 

==
 

novecientos noventa y nueve, y en el Registro de l; 

Propiedad del Cantón Guayaquil, el tres de Enero 

del dos mil. d) Mediante escritura pública de fecha 

uno de Septiembre del dos mil ocho, ante el 

Notario Segundo del Cantón Quevedo Ab. Carlos 

Alfredo Jiménez Torres, se otorgó la escritura de   Escisión de la compañía Camarones y Langostino 

del Mar * Calademar f“ S. A. y Creación por Efect 

de la Escisión de las Compañias Cultivadora d 

Camarones Ecuatorianos Culcae Compañi 

Limitada, Procesadora Camaronera Ecuatorian 

Procae C. Ltda.., y Criaderos de Productos del May 

Ciprón C. Ltda.., inscrita en el Registro Mercantil! 

del Cantón Guayaquil, de fojas nueve mil 

quinientos ochenta y ocho a nueve mil seiscientos 

cincuenta, Registro Industrial No. seiscientos      



  

cincuenta y cuatro, el veintinueve de Diciembre del 

dos mil ocho; y, €) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía Criaderos 

de Productos del Mar Cipron Compañía Limitada, 

en sesión de fecha cinco de Marzo del dos mil diez, 

resolvió unánimemente, autorizar y aprobar la 

presente Cesión de Participaciones. TERCERA: 

CESIONES.- El señor Leonardo Aguirre González 

del Riego, por medio del presente, cede y transfiere 

la cantidad de siete mil setecientos trece 

participaciones a favor de la compañia Merry Way 

LLC, y una participación a favor del arquitecto 

Luis Rivas Silva, de los cuales ha recibido el precio 

pactado en dinero en efectivo y a su entera 

satisfacción, el señor Augusto Aguirre Martínez, 

por medio del presente, cede y transfiere la 

totalidad de sus veintidós mil setecientos 

cincuenta y seis participaciones a favor de la 

compañia Merry Way LLC, de la cual ha recibido el 

precio pactado en dinero en efectivo y a su entera 

satisfacción, el señor Juan Eduardo Aguirre 

Román, cede y transfiere la totalidad de sus 

catorce mil trescientos once participaciones a favor 

de la compañía Merry Way LLC, de la cual ha 

recibido el precio pactado en dinero en efectivo y a 

su entera satisfacción, el señor Julio Aguirre 

Román por medio del presente, Cede y trasfiere la 

totalidad de sus cinco mil trescientos cincuenta y
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nueve participaciones a favor de la compañía 

Merry Way LLC, de la cual ha recibido el precio 

pactado en dinero en efectivo y a su entel 

satisfacción, la señora María Cristina Chiribog 

de Aguirre, por medio del presente cede 

transfiere la totalidad de sus dos mil cuatrocienta 

treinta y seis participaciones a favor de ll] 

compañía Merry Way LLC, de la cual ha recibido e 

precio pactado en dinero en efectivo y a su enter 

satisfacción, . el señor Abogado Andrés Holgui 

Espinel, por medio del presente cede y transfiere l 

totalidad de sus once mil trescientos sesenta 

ocho participaciones a favor de la compañía Merr 

Way LLC, de la cual ha recibido el precio pactad 

en dinero en efectivo y a su entera satisfacción, € 

Y 
pu
na
 

señor Leonardo Joffre León Orellana, por medio de 

presente cede y transfiere la totalidad de sus cinco 

mil ciento dieciséis participaciones a favor de la 

compañía Merry Way LLC, de la cual ha recibido € 

precio pactado en dinero en efectivo y a su entera 

satisfacción, la señora Gloria Román viuda de 

Aguirre, por medio del presente, cede y transfiere 

la totalidad de sus quince mil cuatrocientos ocho 

participaciones a favor de la compañia Merry Way 

LLC de la cual ha recibido el precio pactado eh 

dinero 'en efectivo y a su entera satisfacción, la 

compañía Interpacific Brokerage Inc., representada 

por su Apoderado Ab. Andrés Holguín Espinel, por 
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el prelsénte, cede y transfiere la totalidad de sus 

sesenta y cuatro mil quinientos noventa y cinco 

participaciones a favor de la compañía Merry Way 

LLC, de la cual ha recibido el precio pactado en 

dinero en efectivo y a su entera satisfacción; y, la 

compañía Negocios Industriales Real “* N.I.R.S.A.” 

S.A., representada por su Presidente Ejecutivo 

señor Roberto Aguirre Román, por medio del 

presente, cede y transfiere, la totalidad de sus 

cincuenta y tres mil novecientos treinta y siete 

participaciones a favor de la compañia Merry Way 

LLC, de la cual ha recibido el precio pactado en 

dinero en efectivo y a su entera satisfacción. 

CUARTA: CONSENTIMIENTO.- Los Cedentes 

antes mencionados, los unos por sus propios 

derechos, y los otros por los derechos que 

representan, declaran expresamente, que para 

poder realizar las cesiones constantes en la 

cláusula precedente, han obtenido el 

consentimiento unánime del capital social de la 

compañía Cultivadora de Camarones Ecuatorianos 

Culcae Compañía Limitada, de conformidad a lo 

establecido expresamente en la disposición 

contenida en el primer inciso del Artículo Ciento 

Trece de la Ley de Compañías, conforme consta de 

la copia certificada del Acta de la sesión de Junta 

General Extraordinaria de Socios, celebrada en 

Guayaquil, el cinco de Marzo del dos mil diez, la



  

misma que se servirá insertar en la Escritura 

Pública a otorgarse. CONCLUSIÓN: Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

de 

esta escritura. Abogada Cynthia Yon de Velgez.- 

necesarias para la perfecta validez y firmez 

  

direc dB Registro Número.- Dos mil ciento dos.- Guayaquil.- 

Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se 

eleva a Escritura pública, se agregan documentos 

de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, 

mí el Notario en alta voz, a los otorgantes, quiene 

la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo|el 

Notario. fe.- 
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eslavo AGUIRRÉ GONZÁLEZ DEL RIEGO” 
Cda. U . No. vc0£y 19 
Cert. Vot.        
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Ced. U. No. 09008 YY 44 -y 

Cert. Vot. 

2 L, / 
JÚAN EDUARDO AGUIRRE ROMÁN 
Ced. U. No. 090308549-C 
Cert. Vot., 1Yy4-0000,    



malo Ade Dans - 
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Ced. U. No. 03.0236848-0 
Cert. Vot. 
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Ced. U. No. 03026y985-$8 

Cert. Vot. 
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Ced. U. No. 09701236144 - 1 
Cert. Vot. 
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0. 040341442 -9 
Cert. Vot. 

p. MARÍA CRISTINA CHIRIBOGA DE AGUIRRE 

—— / 
ANDRÉS HOLGUÍN ESPINEL 
Ced. U. No. 090333/30-0 

Cert. Vot.



AGTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
GOMPAÑÍA CRIADEROS DE PRODUCTOS DEL MAR CIPRON COMPAÑÍA LIMITADA 
GRLEBRADA EN GUAYAQUIL, EL 5 DE MARZO DEL 2010. 

m
a
 

nf la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Marzo del dos mil diez, a las 15H00, ten la 

dffina ubicada en el inmueble sin número con frente a la Avenida Carlos Luis Plaza Dafiin intersección 
oph la calle Democracia ( Ciudadela La Atarazana ), se reúnen los siguientes socios de la Criaderbs de 

Hréductos del Mar Cipron Compañía Limitada señores: Gloria Román viuda de Aguirre, propietaria de 
dulnce mil cuatrocientas ocho participaciones, Leonardo Aguirre González del Riego, propietario de 
sieje mil setecientas catorce participaciones, Augusto Aguirre Martínez, propietario de veintidós mil 
sBtbcientas cincuenta y seis participaciones, Juan Eduardo Aguirre Román, propietario de catorce mil 

escientas once participaciones, Julio Aguirre Román, propietario de cinco mil trescientas cincuenta y 
ve participaciones, Roberto Aguirre Román, como Apoderado de la señora María Cristina Chiriboga 
fnez ,calidad que acredita con el Poder que acompaña, cuya copia quedará agregada a la presente 

Ada, propietaria de dos mil cuatrocientas treinta y seis participaciones, Ab. Andrés Holguín Espinel, 
Ardpietario de once mil trescientas sesenta y ocho participaciones, Leonardo Joffre León Orellana, 
arápictario de cinco mil ciento dieciséis participaciones, la compañía panamefía Interpacific Brokerage - 
Ihd., representada por su Apoderado Ab. Andrés Holguín Espinel, propietaria de sesenta y cuatro mil 
quinientas noventa y cinco participaciones; y, Negocios Industriales Real “ N.LR.S.A.” S.A,, 
piiresentada por su Presidente Ejecutivo señor Roberto Aguirre Román, propietaria de cincuenta y tres 

 novecientas treinta y siete participaciones. Todas las participaciones son de Cuatro Centavos de 
bdllar cada una, y representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que es de Ocho 

Ciento Veinte Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en doscientas tres mil 
Hafticipaciones sociales, 

      

dino los socios presentes antes mencionados conforman la totalidad del capital social pagado, bsos 
réshelven, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal, para tratar el siguiente punto único 
def Orden del Día: PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre las cesiones de participaciones que 
defean realizar los señores: Gloria Román viuda de Aguirre, Leonardo Aguirre González del Rliego, 

busto Aguirre Martínez, Juan Eduardo Aguirre Román, Julio Aguirre Román, María Cristina 
Chiriboga Martínez, Andrés Holguín Espinel, Leonardo Joffre León Orellana,; las compañías 
IhtErpacific Brokerage Inc., y Negocios Industriales Real “N.LR.S,A.” S.A. 

Ein] consecuencia, encontrándose presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo |a lo 
disbuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, y habiendo expresado los socios asistentes su 
cpiisentimiento para conocer y resolver sobre el punto anteriormente indicado, se declara válida y 
ldehimente instalada la Junta General de Socios, que la preside el señor Daniel Domingo Ortega 

Aldrcón, en calidad de Presidente de la compaftía, actuando como Secretario el Gerente General, señor 

Alter Adolfo Briones Pacheco. Concluida la elaboración de la lista de los socios presentes en| esta 
rguhión, de acuerdo con el Art, 239 de la Ley de Compañías, cumplidos todos los requisitos y 
fqrinalidades exigidas para este tipo de Junta, se pasa a tratar el Punto Unico del Orden del Día, que 
trhih sobre la cesión de participaciones que desean realizar los señores: Gloria Román viuda de Aguirre, 
egnardo Aguirre González del Riego, Augusto Aguirre Martínez, Juan Eduardo Aguirre Román, Julio 

Alghirre Román, María Cristina Chiriboga Martínez, Andrés Holguín Espinel, Leonardo Joffre León 
Ardllana; las compañías Interpacific Brokerage Inc., y Negocios Industriales Real “N,LR.S.A.” B.A., 
Idsfmismos que han decidido ceder y transferir sus participaciones de la siguiente manera: la señora 
Glqria Román viuda de Aguirre cede y transfiere la cantidad de 15.408 participaciones a favor de la 
corápañía Merry Way LLC, el señor Leonardo Aguirre González del Riego cede y transfiere la cantidad 
de P.713 participaciones a favor de la compafifa Merry Way LLC; y, 1 participación a favor del señor 
Ard. Luis Rivas Silva, el señor Augusto Aguirre Martínez, cede y transfiere las 22,756 participaciohes a 
fdvbr de la compañía Merry Way LLC, el señor Eduardo Aguirre Román, cede y transfiere las 14,311 
piuflicipaciones a favor de la compañía Merry Way LLC, el señor Julio Aguirre Román, cede y transfiere 
las [5.359 participaciones a favor de la compañía Merry Way LLC, la señora María Cristina Chiriboga 

  

     



   

   

     
   

     

   

nez, representada por su Apoderado señor Roberto Aguirre Román, cede y transfiere las 2.436 
icipaciones a favor de la compañía Merry Way LLC, el Ab. Andrés Holguín Espinel cede y 

Orellana, cede y transfiere las 5,116 participaciones a favor de la compañía Merry Way LLC.; las 
ompañias Interpacific Brokerage Inc. cede y transfiere las 64,595 participaciones a favor de la 
ompañía Merry Way LLC.; y Negocios Industriales Real “ N.LR.S.A.” S,A., cede y transfiere las 
31937 participaciones a favor de la compañía Merry Way LLC. Luego del análisis y las deliberaciones 

spondientes, la Junta General Extraordinaria de Socios de la compafiía Criaderos de Productos del 
ar Cipron Compañía Limitada, resuelve por unanimidad aprobar y autorizar las Cesiones de 
rticipaciones que hacen los socios en la forma y proporciones ampliamente descritas y detalladas en 

lIjneas anteriores, las cuales una vez implementadas, deberán de ser notificadas a la Intendencia de 

ompañíías de Guayaquil, para los fines legales pertinentes. 

o habiendo otro punto que tratar, el Presidente dispone un receso para la redacción de esta Acta, 
transcurrido el cual, se reinstala la sesión con los mismos asistentes , procediéndose a dar lectura de la 

misma por Secretaría, la cual es aprobada por unanimidad de votos, sin modificación alguna, siendo las 
16H30, se levanta la sesión y de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compafifas, firman la 
presente Acta, en unidad de acto, todos los asistentes junto con el Presidente y Secretario que certifica.- 
f) Gloria Román viuda de Aguirre.- f) Eduardo Aguirre Román.- f) Julio Aguirre Román.- f) L. Joffre 
'León Orellana.- f) p. Interpacific Brokerage Inc. Ab. Andrés Holguín Espinel.- f) Ab. Andrés Holguín 
Espinel.- f) Leonardo Aguirre González del Riego.- f) Augusto Aguirre Martínez.- f) p. Negocios 
Industriales Real “ Nirsa “ S. A. Roberto Aguirre Román.- p. María Cristina Chiriboga Martínez.- f) 
Roberto Aguirre Román.- f) Daniel D. Ortega Alarcón.- f) Walter A. Briones Pacheco.- 

CERTIFICO: Que esta copia es igual al original que reposa en nuestros archivos, y a los que me 
sario.- Í7 

    

    

  

remito en-es 

WALTER A. BRIONES PACHECO 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO
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A o 
El MERRY WAY LLC 

a : El suscrito, debidamente nombrado como Administrador de la Compañí 
: RECONOCIENDO QUE es en el mejor interés de la Compañía otorgar Pode 
0 Especial a Juan Pablo CUCALÓN RAMÍREZ, Licenciado, portador de | 

cédula de ciudadanía no. 091578610-7 y domiciliado en la ciudad de 
va Guayaquil, Ecuador, 

Eb POR ESTE MEDIO SE RESUELVE QUE: 

1. La Compañía nombra a Juan Pablo CUCALÓN RAMÍREZ, 
: Licenciado, portador de la cédula de ciudadanía no. 091578610-7 y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Ecuador, como su apoderada 
de conformidad con el instrumento adjunto a la presente. 

OA (“La Compañía”) 

ie AA RESOLUCION DEL ADMINISTRADOR UNICO 

  
  

          
  

a) 2. El Administrador de la Compañía sea y por este medio está autorizado : 

NS ejecutar dichos Poder. 

E : Fechado este 3 de marzo de 2010. 
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Celebrar contratos de compraventa de acciones de compañías ecuatorianas, 
fijar precio y más condiciones, suscribir los correspondientes endosos y la 

al 

comunicaciones y cumplir a nombre del poderdante con las formalidad 

 
 

otorgado por 

MERRY WAY LLC 
(la “Compañía") 

“PODER ESPECIAL” 

ramos a Juan Pablo CUCALÓN RAMÍREZ, Licenciado, 

Una Compañía de Responsabilidad Limitada 

portador de la cédula de ciudadanía no. 091578610-7 y domiciliado en 1 

Incorporada bajo las leyes del Estado de Delaware 

strador Único 
KARINA DE LOS RÍOS 

que establece la Ley en el Ecuador, a efectos de perfeccionar 1 
transferencias, 

Administrador de MERRY WAY LLC, una Compañía de Responsabilidad 
Limitada Incorporada en el Estado de Delaware (“la Compañía”), por este medio 

ciudad de Guayaquil, Ecuador, para ser el apoderado de la Compañía y en s 

SEPAN TODOS POR LA PRESENTE que de acuerdo con resolución del 

  
Fechado el 5 de marzo de 2010. 

constituimos y nomb 

continuación: 

Admin 

  

 
 
 
 
 

 
 
 
 

    
 
 

 
    

 
 
 
 
 
 

 
 

  

 
 

   

O
 
P
A
 
A
A
 

E
 

a
d
 
A
L
L
 

ya 
E
y
 
R
A
N
 

A
R
 

A
S
 
a
 

y P
S
 

t
o
 P
E
 

P
A
S
O
 

1
 

       

           

 
 

 
 

 
 

 
 

                            

  

E
N
E
R
O
 

An 
C
O
M
 

CSI 
O 

e HC 
TS 

«Y 
Ó
N
 
E
 

e
 
f
p
,
 28 

I
S
S
 E
E
 
I
O
N
 

E
 
A
 
O
N
 

T
E
A
 
T
A
 

E
 

e 
“
L
I
N
 
G
R
A
O
 

4 
pl 

7 
a
 
S
E
E
”
 

A
 

E 
AL 

7 
e
 

M
o
i
 

q
e
 
N
A
N
A
 

o
 

o 
S
E
 
E
 
c
r
a
 
e
 

A
 

E
S
 

A
 

A
 

mi 
a
a
a
 

A
N
 

AN 
W
A
S
 

A 
E
M
O
 

ES 
EN 

QU 
p
o
 
e
 

Y M
o
e
 

O 

               

 
 

E
 

Q
e
 

ara p
a
l
a
 

0



    

Guayaquil, 21 de Agosto del 2009, 

Señor 

ROBERTO AGUIRRE ROMAN 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

    

   

      

   

    

    

    
   

   

Me es grato comunicarle que, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de | 
compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL “ N,LR.S.A.” S.Á.. en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como PRESIDENT 
EJECUTIVO, por un período de TRES AÑOS, a contarse desde la fecha de la 
inscripción de su Nombramiento. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto Socia 

reformado, que consta en la escritura pública de Reforma Integral de Estatutos Sociales 

otorgada el 20 de Abril del 2006 ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantó 
Guayaquil Ab. Fumberto Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del mism 
Cantón el 15 de Junio del 2006, de fajas 3.900 a 3.935, Registro Industrial No. 294, | 
corresponde a usted ejercer individualmente la representación legal, judicial 
extrajudicial de la compañia en forma independiente. 

La compañía cambió su denominación social mediante escritura pública otorgada ant 
el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 4d 
Julio de 1991, inscrita de fojas 34.931 a 34.944 del Registro Mercantil de Guayaquil. 
Libro de Industriales y anotada bajo el No, 23.974 del Repertorio, el 5 de Diciembre d 
1991. 

Augurándole éxitos en su gestión, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

- 

A mA AT _ — > 
= Ñ 

AB. ANDRES HOLGUIN ESPINEL 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

CERTIFICO: En la preseníe fecha haber aceptado y tomado posesión del cargo. 
Guayaquil, 21 de Agosto del 2009, 

ROBERTO AGUIRRE ROMAN 
PRESIDENTE EJECUTIVO



NUMERO DE REPERTOKIO: 38.484 
FECHA DE REPERTORIO: 26/a80/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:37 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiséis de Agosto del dos mil nueve, queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL * N.LR.S.A." S.A., a favor de 

ROBERTO ANDRES AGUIRRE ROMAN, a foja 83.684, Registro 
Mercantil número 16.158, 

ORDEN: 38484 

RALCADE MALOS 

SC E 

SER Ud 

  

PDA o 

REVISADO POR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
A REGISTRO MERCANTIL 

" DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA



NOT: 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ARIA VIGESIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Copia de la Escritura de: 

PODER GENERAL:   

DEL SEÑOR: ROBERTO ANDRES AGUIRRE ROMAN.   

Por: 1 SEÑORA: MARIA CRISTINA CHIRIBOGA MARTINEZ DE AGUIRRE.   

CUARTA;   

Mb. J. Antonio Haz Quevedo 

NOTARIO PUBLICO 

PICHINCHA 612 Y 10 DE AGOSTO 
PRIMER PISO - OFICINA No. 105 

GUAYAQUIL - ECUADOR      
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SEPUTURE OH. 1,855.- 

SADA GENERAL QUE OS LA. SERMORA Maria CRISTINA   
CHIPRTEOGA — MARTIMEZ. DE AGUIRRE A- FANOR DEL. SE | 

SOBERTO AMDRES AGUIRRE ROM, oo 

cupra: INDETERMINADA TT 

  

En Pla Ciudad de Guaraquil, Lapital de la Provincias de!   Guapfhe, República del EEUESpOo el día de hor, Cinco d 

OclkEubiro ero ——--- de mil novecientos noventa, ante m 

Aabobkdo ANTONIO HAZ CuErEDOn o Hotario Titular Migésima 

cztel Cantón, comparecen:i Por una parte y por sus propi: 

  

derébhoz la señora MARIA CRISTINA CHIRISOGA MÁARTIMESZ 

roya Por otra parte y por E AGUPRRE, casada, dedicada al hog 

sus | bropios derechas el señor ROBERTO ANDRES AGUIERE ROMAN, 

a=pHo, Ejecutivo.- Los qomparecientes me manifiestan. que 

son] Be nacionalidad ecuatorfiana, con domicilia r residencia 

o. ooo co em peta ciudad, Mayores de edad y hábiles en consecuencia 

narbl obligarse y contratas a quienes de conocer doy Fe, 

Biepi instruldos =<obre lajnaturaleza y resultados de fla   
Feféinte escritura de PODER GEMERAL, 2 la que proceden 

. t . . oa 

comppoyeda indicado y con 3amplis y entera libertad, psra (su) 
« 

ato rkamienta me prezentan la Minuta y demás docomentaz, 

cuypl tenor es el siguiente. SEÑOR HOTARIO:— Sirva sa 
1 
4 

autppizar 2 incarporar (en el? protocolo de Escritorks 
| 
| . 

Púb |]oss que está a su cargo, Una de la cual conste el PODER 

GEMERAL + más declaraciones que se determinan 21 tenor (de 

as] | siguientes cláusulas¿- PRIMERA: INTER.UIMIENTES|:- 
' | 

intefuienen en la celebración del presente contrato, por uma 

«y 
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ra MARIA CRISTINA. CAIFIBOGA MARTIMEZ. 0E 

s propios y personales derechos, 4 quien En 

adelante, a efectos del presente, 3e la podrá denominar por 

sj propios nombres o como Lá MÁNDÁNTE O PODERE AMTE] y por 

otra, el señor ROBERTO. ANDEES AGUIRRE —ROMaNH, por =us 

propica y personales derechos, 2 quien en adelante 22 la 

podrá denominar por sy propio nombre o como EL MANDATARIO O 

TT
 

mí ASOTERÁDO,— SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los comparecient 

tienen contraída una sociedad conyugal curo patrimonio 2 

encuentra expresamente reglamentado en el  CEódigo  Ciuil 

Ecuatoriano, asf como su forma de administrarlo, por lo que, 

2ctkos de conseguir una maror agilidad en los trámit DN
 e + T
 

1d
 y» 

otorgamientoz > de (actos y ontratos que comprometan loz 

bienez zocialezs, amparados en las disposiciones contenidaz 

en loz artículos Doscientos treinta y siete, ciento treinta 

m
 Len la señora MARIA CRISTINA: CHIRIBOGA MÁRTINEZ DD 
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 ene 4 bien otorga cto otorga, a »
 

favor del señor ROBERTO ANDRES ÁGUIRRE ROMAN, PODER GENERAL, 

ls ra que 4  =y nombre y coma en derecha es menezter,  p 

reprezentación comparezca en todo acto o contratro, de 11 

naturaleza o cuantía que fuere, que comprometan 3us propios 
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Terlerar DEJETO:- En el ejercicio del presente poder general 

1 que otorga la referido =sñor ROBERTO AMNDEES 
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Mjetas de créditos, 

Lando, 

dda ampliamente «autorizado para, la nombre de:   yugal . y “de la "mandante, ny contratar la apert 

ficación o cierre de cu en 

girar contra fas mismas y contra 

. stentes,' contratar sobregiros ]sobregirar las 
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contratar crédit der: depósitos, o retiros de bondi 

o 3 
ovaciones “en cuenta corrientes; contratar, reno 
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Acumulación,| Ca 
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prorara” retirar” "O cancelar Polizas de 

Garantias y ertificados de Depósitos 5. la 

zo contratar créditos a préstamos de cualquier el 

nen calidad: :de aceptante O de suscribia 
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n:representación de la mandante, comprometiendo su pn   
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conexo con las operaciones en que se desenvuelyen las 

instituciones financieras, bancariaz 0 crediticiaz. El   
mandatario, *n elo ejercicio del prezente poder general, 

queda autorizado y ampliamente facultado para que a nombre y 

en Peprezsen tación de la mandante, aportaddo su patrimonio 0 
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1 Mandato que =e le confiere por el] presente instrume 

Atorizado para delegar el presente poder general en t 
- ' « 

dePTaciOm:- El Mandaterio declera expresamente que a 

¿ 

fetrumento y de la escritura públic a que la conte 

ofesional Número Mil 'setecientós dos. HASTA AQ 
' 

InuTA QUE QUEDA ELEVADA A ESC 'RITURA” Papes Y EN CLYO 

VD E RATIFICAN: LOS OTORGAN FER, Queda a 

+
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recibo de pago del impuesto _ creado para los Col 
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o tera aa Aguirce Abad y Dalures SucraA.- Lefda que le 
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Í presente escritura a los compareci y tes de princi 
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AARIA CRISTINA CHIRIBOGA MARTINEZ DE ABUTRRE 
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frmado) : : Abogado Ruberto Gaitan Parra. Regist 

OUARTA: > DELEGACION: El mandatario queda expresamente 
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INTA: 

dregque usted, señor Notario, lo demás que fuere de esti 

que consulten la validez y eficacia del present 

egada a la presente 
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dicho 
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do lo 

    

  



ANTONIO HAZ QUEVEDO 

NOTARIO VIGESIMO 

  

Eyjfta conforue a su uriufnel an fe de allo contíero CUARTA COPIA 

GGRTIFICADA en ires fojas queirdirico, señño y firmo en la cludad 

¿da buayaguil a los ctnsa días dal mes de Octubre de mi] bvecientos 

  

“ EN 

NOTARIA VIGESIMA DEL CARTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE EL PRESENTE. 

PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN ESTA NOTARIA, GUAL. 

YAQUIL TRES DE FEBRERO DEL: DOS MIL CINCO. 

     

  

viG 

1 j 

     

  

JAYAQUIL - ECUADOR 

NOTARTA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.-  CERTIFICO QUE EL PRESEN- 

TE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA. FECHA EN ESTA NOTARIA - 

GUAYAQUIL OCHO DE J UNIO. -D 1L € INCO . a 
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NOTARIA  VIGESIMA DEL  CANTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE| EL 

PRESENTE PODER NO HA 53BIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN 

ESTA| | FHOTARIA. GUAYAQUIL, 20 DE JULIO DEL 2007 

dona 2% 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL»- . CERTIFICO QUE j . 

PRESIANTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA Za 

ESTA | NOTARTA, GUAYAQUIL TRES DE MARZO DEL DOS MIL : 

JS, a o 
se Se 7 Ne 

E, e pl “e, 

Y 
GUAYAQUIL - ECU 

to 10 

NOTARFA  VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE | EL 

ESTA 
MIL 

NTE PODER NO HA 
NOTARIA. GUAYAQUIL, 
NUEVE. 

DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL 

    
dnio How Quevedo 

¡O VIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

   
         

SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN - 
DOS



  

RIA [VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE EL PRE 
SENTÍR PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA MARIA .CRISTINA-=- 
CHIHÍBOGA MARTINEZ DE AGUIRRE A FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO- 
ANDRES AGUIRRE ROMAN, NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA 
EN |KSTA NOTARIA, GUAYAQUIL VEINTIOCHO RE NOVIEMBRE DEL - 
DOS| [MIL CINCO. : | 

  

   
   

    
      

  

NCTARIO VIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR     

   

  

       

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE EL 

PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN - 

ESTA NOTARIA. OURTÁQUIL, CINCO * DE JUNTO. DEL DOS mii SEIS 

Dr. J. Antonio Haz Quevedo 
" NOTARIO VIGESIMO 

CUAYAQUIL - ECUADOR 

O 

NOTARIA VIGESIMA” DEL* CANTON '' GUAYAQUIL. - CERTIFICO 'QUE EL. 

PRESENTE PODER NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA EN - 

ESTA NOTARIA, e VEINTIC 

SIETE. 
rh. paar A 

4 ¡ÓY2- 
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JUBLICA DE PANAMA 

98-030124 J. R. 

      

¡A NOVENA DEL CIRCUITO 

Rafael Fernándes Lana 

NOTARIO NOVENO 

“YE LEFONOS: 263-3981 A Calle 48 E. Calle APARTADO POSTAL 6-1585 

263-3982 YY Rep. de Uruguay, Edificio ESTAFETA EL DORADO 
FAX: 263-3983 YY Cayla, Bella Vista PANAMA, REP. DE PANAM Y 

COPIA | 
| 

ESFRITURA No. 2,841 DE. 21 DE MAYO DE 19 98 

RR LA CUAL 
la sociedad anónima denominada INTERPACIFIC| BROKERAGE 

  

7 

INC., otorga Poder Geheral a favor del Señor JAIME ANDR 

ESPINEL. 

ES HOLGUIN 
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PA NAMA - 

REPUBLICA DE PANAMA 
L 00 PAPEL NOTARIAL 

GOTALIA 157009 | 
  

NOTARIA Ina e 
PANAMA 

| 
ESCRITURA 

cl 

Por la ch 

INC., ot 

ESPINEL. 

En la C 

Circuito 

mes de M 

mí, RAFA 

Panamá, 

once-mil 

Licencia 

abogado, 

persona] 

(8-470-€ 

socio d 

Agentes 

adelante 

tuida y 

Panamá, 

trocient 

a 

Negistrados de la sociedad INTERPACIFIC BROKERAGE INC. (en 
E 

      

  

— A A A e e A e 

21 la sociedad anónima denominada INTERPACIFIC BROKERAGE 

orga Poder General.a favor del Señor JAIME ANDRES HOLGUIN 

Panamá, 21 de Mayo de 1998. , 

o o id   
ibdad de Panamá,. Capital de la República y Cabecera 39 

Nótarial del mismo nombre, a los veintiún (21) días del 

L FERNANDEZ LARA, Notario Público Noveno del Circuito de 
! . 

don cédula de identidad personal número ocho-doscientos 

compareció personalmente el seiscientos (8-211-1600), 

do JOEL ROLANDO. MEDINA, varón, mayor de edad, casado, 

panameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad 

o del año de mil novecientos noventa y ocho (1998), ante 
] j 

  
número ocho-cuatrocientos setenta-ochocientos veintiséi 

36), persona a quien conozco, actuando en su condición de 

la- firma de abogados, "ICAZA, GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN, 

llamada "LA COMPAÑIA"), una sociedad debidamente consti- 

qxistente de conformidad con las leyes de la República de 

en la Escritura Pública número seis mil cua- $ egún consta 

qs cincuenta y uno (6,451) del veintiuno (21) de Abril de   
mil nov 

de Pana 

cuatro 

ta y nugq 

ro cero 

lículas 

mil nove 

  

duarenta y siete (0047), de la Sección Mercantil (Micrope- 

dientos noventa y ocho (1998), Notaría Décima del Circuitda 

h, debidamente inscrita a Ficha trescientos cuarenta y 
A 

y 

31 cuatrocientos cuarenta y tres (344443), Rollo cincuen- 

Ye mil cuatrocientos setenta y cuatro (59474), Imagen ce- 

del Registro Público, desde el veintitrés (23) de Abril de 

con domicilio principal en dientos noventa y ocho (1998), 

v        



   

    

¡ 
lante Acta del diez y nueve (19) de Mayo: 

  

    y ocho (1998), por medio del presente 

hto, confiero en lalforma que sea más efectiva en derecho, un 
  

cumplido y bastante, con amplísimas fa- 

istración sin limitación alguna, como en    

  

des de dominio y adm 

     b se requiera y sea] ecesario, a favor del señor JAIME ANDRES 

    

    
   

    

   

   

  

   
   

    
    

    

  

    

   

  
HOLGUIT ESPINEL (en adefante llamado "APODERADO GENERAL"), para 

ejerza en nombre A representación de INTERPACIFIC BROKERAGE 

en cualquier parte del mundo, con las siguientes facultades:- 

a a) Administrar lo 

relación a ellos toda clake de contratos. Exigir, cobrar y perci- 

bir cualesquiera cantidades de dinero o de otras especias que se' 

adeuden a la sociedad, expedir los recibos y hacer las cancelacio-. 

nes que Sean necesarias. Pe o 

Sn - b) Abrir cuentas hbáncarias en nombre de la sociedad en cual- 

quier banco, compañía fidhiciaria, firma o institución que escoja y 

establecer las reglas part su operación, inclusive la forma en que 

dehan girarse cheques u gtras órdenes de pago, ya sea que dichas 

cuentas al tiempo de hace o presentar cualquier cheque u orden de 

pago arroje o no un crédito a favor de: la sociedad, y ya Sean pa- 

gaderos a la orden de 104 apoderados y para acordar el saldo que 

arroje cualesquiera de dichas CUENLAS. Proton 

Ln o--- c) Negociar en adkiones, bonos, valores, títulos de crédi- 

to, pagarés, letras de cafbio, giros y cambio extranjero, incluyen- 

do su compra y venta, la fuscripción de acciones en compañías cons- 

tituídas o en proceso de Pryanización o reorganización, afianzar O 

participar en el afianzamiento de ventas de acciones, bonos, valo- 

res, títulos de crédito, bagarés, letras de cambio y giros, y eje- 

cutar y entregar cualesquiera. y todos los documentos. y llevar a 

ad de Panamá, República de Panamá, y debidamente autorizado'     

  

. negocios de Ja sociedad y celebrar con 
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AAA 
cabo todos los actos conventaptes para el cumplimiento de tales 

contratgg o convenios.-------- ] A o 

  

7 P
an

or
am

a 

  

quier baádco, compañía fiduciaria, firma de corredores o institu- 

ción fin 

chas cuénltas. 

depósitd len o cobro por cualquier banco, compañía fiduciaria, firm 

o institukión, cualesquiera cheques, giros, letras de cambio, paga 

rés, certificados de depósito u otras órdenes o instrucciones par 

el pago HP dinero y recibir el producto de ellos.------=-=---=---->- 

u otras 

: girados [dontra la sociedad, pudiendo hacer los mismos pagaderos en 

cualquiga 

y ordena 

der OS peo 

tos en diira forma de crédito y fijar los tipos de interés y otras 

comision 

garantía 

poteca, 

original 

u otras 

disposidqión de la garantía que se estime conveniente y también mn 

extender 

requieran 

mos, sobr 

personas   
órdenes para el pago de dinero que en cualquier tiempo sean 

Abrir cuentas de guarda o depósito de valores en cual- 

inciera y establecer ¡Ja reglas para la operación de di- 

A A XX XX XX e A 

Liberar, endosar, negociar, descontar, entregar para su   
Aceptar cualesquiera y todos los giros, letras de cambig 

banco, compañía fiduciaria u otra institución financiera, 

el pago de los mismos por la entidad donde fuesen paga” 

Tomar dinero en préstamo, conseguir sobregiros o adelan- 

s de dichos préstamos, sobregiros o adelantos y como, 

de cumplimiento: de tales obligaciones, dar en prenda hi-   nticresis, ceder, traspasar, endosar y entregar, ya sea 

ente o en adición o sustitución, acciones, bonos, valores 

ropiedades, con las estipulaciones respecto a la venta q 

y entregar cualesquiera documentos o declaraciones que Ss 

bajo cualquier ley o reglamento relacionado con présta- 

giros nadelantos. TT 

Dar dinero en préstamo con o sin garantía a cualesquiera 

firma, sociedad anónima, país o cualquier sub-división     
   



    

    

<---ji) Prestar servicios como corredores, síndicos, fiducia- 

E, comisionistas, mandatarios o de cualquier otra carácter re- 

sentativo mediante oqupensación: que puede ser a base de co- 

=J----3)]) Tomar en slqubler bienes muebles o inmuebles para los 

dar en arrendamiento los bienes de ésta, E n o a pa
 

O an a 17
 

pa
 

y a o 3 ua
 p Di
 

a
 

DP
 

Limitación alguna. mm 
| 

co - k) Comprar, permutar y en otra forma adquirir bienes muebles 
1 
j 

o inmuebles y disponer de ellos por venta o en cualquiera otra for- 

ma, importar o exportar toda clase de mercancía, productos y efec- 

tos, hacer todos los cantratos necesarios para su transporte y 

ejecutar todos los actos que para ello fuesen necesarios, como 
¿ 

obtener permisos o licencias y las declaraciones de aduana que el 

DBGaOlOiO IRequiera. A nm 

Po - 1) Celebrar contratos de toda clase y descripción. -----"---=-- 

o m) Representar a la sociedad en las asambleas de accionistas 

uú otras corporaciones Similares en que la sociedad tenga acciones 
1 

u otro interés, llevar la voz y emitir el voto en su nombre, cobrar 

y recibir los dividendos o distribución en otra forma de las ganan- 
| 

cias o cualquier otro fondo que corresponda a la sociedad. ----=----- 

| 

ada n) Representar a-la sociedad ante los órganos o poderes pú- 

blicos y los funcionarios correspondientes en cualesquiera nego- 
| . 

ciaciones, contratos, agtuaciones o reclamaciones, iniciar, pro- 

seguir, ejercer o defender, contestar u oponerse a todas las ac- 
. 

ciones, juicios u otros procesos y representar en ellos a la so- 

ciedad y también intervenir en nombre de ésta cuando lo estime con- 

veniente a BUS intereseg,' pudiendo desistir de cualquier juicio, 
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estimen 

El 'Notarlo hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, 

el siguilldnte documento, el cual dice así: TT TTTTITTTTTT 

El Notaktlo hace constar que se inserta en esta Escritura Públicaj 

LICA DER 
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 SAA 15300   

relativo 

gar y de 

mera ins 

absolver 

transigl 

tradoreg   
tariale 

compañí 

los dere 

-de socigd 

Pe 
> 

del paíyg 

servarsg 

revocar E 

siempre 

quede si 

a actos 

el sigudg 

DIgg 

s a los derechos y las obligacioneg de la sociedad; prorro- 

E 

A, comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbi- 

hos, gastos o impuestos que tales negocios causen. 
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reclamación y de los recursos interpuestos. 
i 

) Transigir los pleitos, dudas o diferencias que ocurran 

linar la jurisdicción o competencia. Desistirse en pri- 
t 

pncia de la acción deducida, aceptar la demanda contraria, 

bosiciones, renunciar los recursos o los términos legales, 

A acordar convenios y percibir.---- 

)   Extender todos los documentos, incluyendo documentos n 

que se requieran para llevar aícabo los negocios de il 

según las leyes pertinentes y pagar cualesquiera y todas 

Participar o concurrir en la formación de cualquier tipo 

ad fijando las condiciones o modalidad que los apoderados 

bnvenientes Onectesarlas. IT 

Sustituir total o parcialmente este poder, fuera o dentro 

a personas naturales y/o jurídicas sin perjuicio de re 

el ejercicio de las facultades que en él se confieren; y 

hlalesquiera sustituciones que hubiese hecho. ----“-=--=-=-==“““ 

En general, para que asuma la personería de la sociedad 

fue lo estimen conveniente, de manera que en ningún caso 

representación en negocios que le interese, ya se refiera 

ispositivos o meramente administrativos, en cualquier pary 

A 
ÓN 

E 

nte documento, el cual dice asír-= 
4 

"ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ET ii A A AA AX XV ml          
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----Una rpunión de la Junta Directiva de INTERPACIFIC BROKERAGE 

o, sociedad anónima organizada de acuerdo con las leyes de la 
  

debública de. Panamá, fue celebrada en la Ciudad de Panamá el día 19 

del mayo de 1998,'a las 10:00 de la mañana.---==============-.. o =.-=- 

  pon ITZKRA M. DE PRUTE=======-====-o=.o---- 

  

Sono =ooooooo--=--CARMEN 0. BARRIOS T.-===="======n---- 

-- das Las personas arriba mencionadas, quienes constituyen todas 

las Directoras de la sociedad, acordaron celebrar esta reunión, 

renunciando al aviso previo, la señora Itzkra M. de Trute, Presi- 

denta de la sociedad, actuando como Presidenta de la, reunión, y la 

señora Graciela Dutarí S., Secretaria de la sociedad, actuó como 

Secretaria de la misma. ---------- La Presidenta declaró abierta la 

sesión e informó que era conveniente para los intereses de la so- 

ciedad otorgar un Poder General a favor del Sr. JAIME ANDRES 

HOLGUIN ESPINEL, para que actuando individualmente represente a la 

sociedad. -=-==---=-- Por moción debidamente presentada y unánimemente 
é 

aprobada, se resolvió autorizar a ICAZA, GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN, 

Agente Registrado de la sociedad en Panamá, para que por medío de 

uno de sus socios otorgue un Poder General a favor del Sr. JAIME 

ANDRES HOLGUIN ESPINEL con domicilio en la Ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, para que actuando individualmente, represen- 

tea la sociedad con facultades expresas para trangferir, enajenar, 

hipotecar o ejecutar cualquier otro acto de riguroso dominio, así 

como también con facultades especiales, para comprometer en árbitros 

o amigables: componedores y para que promueva cualquier clase de 

pleito o juicio ante cualquier tribunal de cualquier jurisdicción 

y para que la represente en cualquier pleito o juicio que en su 

        
  

jon Se encontraban presentesi=------ o | 
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, as EE .: a : = 
contra sljel promueva ante cualquier tribunal de cualquier jurisdic- 

ción, cohf facultades especiales para recibir, comprometer, deferir 

el Juranm po desistir y transigir, y en los demás términos y con- 

dicioned flque estime conveniente para los intereses de la sociedad 

poderdarltle.. A A 

cn. -Nd habiendo otro asunto de qué tratar, se clausuró la sesión. 

(£do.) Iftkkra M. de Trute---=--------- (£do.) Graciela Dutarl S.---=-- 

cn --- IRHZKRA MM. DE TRUTE----====-===-==-==---GRACIELA DUTARI S.----- 

Lo -- Php oidenta= ===> ooo n=Secretaria"===-=-=---d4 

El suscxaxito Notario deja constancia de que esta Escritura Pública, 

se otordd en base a minuta elaborada y firmada por abogado de la 

    

firma :chka, GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN. 

_.sencia d 

con cédi 

cientos 

con cédu 

ocho-ocl 

ciudad, 

imparti 

mí, que 

cientos 

(f£do0.) J 

Xintaris 

Noveno.- 

sello y 

veintiún 

venta y 

A AX PX Y Y A e A mm em ca 

leída como le fue esta Escritura al compareciente en prey 

q los testigos instrumentales Señores Olimpio Aguilar Puga, 

lla de identidad personal número dos-cuarenta y tres-sete- 

treinta y nueve (2-43-739), y Kathia Xintfaris Ruíz de:Díaz, 

Ja de identidad personal número ocho- trescientos sesenta y 

lénta y uno (8-368-81), mayores de edad y vecinos de esta 

quienes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le 

su aprobación y firmamos todos para constancia por anta 

doy fé.--=--=---- Esta Escritura lleva el número dos mil ochos 

charenta y UNO" =-- 

DEL R. MEDINA. == ==-===-- 

de Diaz.---"-===-=-=-=-=- 

--Concuerda con su Original esta primera copla q 

Firmo en la Ciudad de Panamá, 

(21) días del mes 

qcho (1998). Ue       

    

    

  

  
  
  
 



  

    

  

  

El infrascetto funcionario de 
Legalizaciones del Ministerio de 

Relaciones Exteriores debidamente autorizado 
para este acto: 

CERTIFICA: 

Qus la firma que antecedo y que dice: 

  

  

  

RAFAEL FERNANDEZ L. _. 
21 
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Este Certificado es válido sólo por 90 días 

el portador del presente está obligado a can: 

jear con el certificado definitivo en el Tribunal 

Electoral de la Provincia a la que pertenece, 

impreso por: INDUSTRIAS OBRA CA
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ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE CELEBRAN LOS SEÑORES LEONARDO AGUIRRE GONZÁLEZ DEL RI, » 
AUGUSTO AGUIRRE MARTÍNEZ, GUILLERMINA ORTEGA DE AGUIRRE, JUAN 

      
CHIRIBOGA DE AGUIRRE, REPRESENTADA POR SU APODERADO S. 
ROBERTO AGUIRRE ROMÁN, ANDRÉS HOLGUÍN ESPINEL Y SE. 
PATRICIA MARTÍNEZ DE HOLGUÍN, LEONARDO JOFFRE LEÓN OREL. 

  

Dr HUNBERTO MOYA FLORES REPRESENTADA POR SU APODERADO AB. ANDRÉS HOLGUÍN ESPINEL; Y, 
NOTARIO COMPAÑÍA NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL “N.LR.S.A.” 

REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE EJECUTIVO SEÑOR ROBERTO 
AGUIRRE ROMÁN, LA COMPAÑÍA MERRY WAY LLC, REPRESENTADA 
LCDO. JUAN PABLO CUCALÓN RAMÍREZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO; Y, 
EL ARQ. LUIS RIVAS SILVA. 

NO ORTEGA DE AGUIRRE 
Ced. V. Noa 40272 

Cert. Vot. 131   
PATRICIA MA 
Ced. U. No. 31l62-2 

      

     

LEONARDO JOFFRE LEÓN ORELLANA 7 

Ced. U. No. oYooguta3 -3 
Cert. Vot. 

Hana 9 

ALEXANDRA ALTAMIRANO DE LEÓN 
Ced. U. No. 09072213823-8 
Cert. Vot. 

13    



  

A de quiso 
GLORIA ROMÁN VIUDA DE AGUIRRE * 

Cert. Vot. 

AB. ANDRÉS HOLGUÍN ESPINEL 7 
Ced. U. No. 0903331l10-0 

Cert. Vot. 

COMPAÑÍA PANAMEÑA INTERPACIFIC 
BROKERAGE INC. 

     
ROBERTO /AGUIRRE Jomás 7 
Ced. U. No. 039 034/I42-9 
Cert. Vot. 

NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL “N.I.R.S.A.” S.A. 
RUC. oa 9000102000) 

  

       
] o, > 

. JUAN PABLO CUCALÓN RAMÍREZ 

ed. U. No.oq151%610-1 

Cert. Vot.oit-ozoz 
MERRY WAY LLC 

RUC. e xrnav ino 

tn ARO. S SILVA 

Ced. U. No.09 0225631 - 
Cert. Vot.       

  

 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

    

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO En FE 
DE ELLO  CONFIERO ESTE  TERCE 
TESTIMONIO EN TREINTA FOJAS UTILES 
QUE SELLO, RUBRICO Y FIRAA 

       GUAYAQUIL, 05 DE /   
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A k NUMERO DE REPERTORIO: 10,169 

<A T FECHA DE REPERTORIO: 05/mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: (11:58 
————————————————— A AAAÁAÁSÁS 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cinco de Marzo del dos mil diez, queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales deritro 
del capital social de la compañía CRIADEROS DE PRODUCTOS 
DEL MAR CIPRON C. LTDA., autorizada por el Dr. Humberto 
Alejandro Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del Cantón 
Guayaquil, el día 5 de marzo del 2010, mediante la cual el |Sr. 
LEONARDO AGUIRRE GONZALEZ DEL RIEGO, cede y transfiere 
sus 7.714 participaciones como sigue: 7.713 a favor de MERRY WAY 
LLC y 1 restante a favor de LUIS RIVAS SILVA; así mismo los 
señores: AUGUSTO oda MARTINEZ, autorizado por | su 

  
    

        

   

y transfieren sus 2.436 participaciones; ANDRES HOL 
autorizado por su cónyuge Patricia Martínez De Holguín cede 

n sus 11.368 participaciones; LEONARDO JOFFRE LE    

        

   

  

NEGOCIOS 1 INDUSTRIALES REAL “N.LR. S. A A 

legal en calidad de Presiden 
    

a favor de la compañía MERRY WAY El s participaciones tienen 
un valor nominal de cuátro centa e dólar de los Estados Unidos|de 
América cada una, de fojas 23.655 a 23.708-A, Registro Mercantil 

4.521. número —> 
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LF 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones a foja 9.650 del Registro 
Industrial del 2.008, al margen de la inscripción respectiva. 

  

AB. TATIANA GARCIA PL 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUII 

: DELEGADA 

  

AZA 
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Cedente 7 
  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

      

No.Participaciones |. ca, Cesionarios 
AGUIRRE GONZALEZ DEL RIEGO LEONARDO 7713 ¡MERRY 
AGUIRRE GONZALEZ DEL RIEGO LEONARDO 1 LUIS RIVAS SILVA 
AGUIRRE MARTINEZ AUGUSTO XAVIER 22756 MERRY WAY LLC 
AGUIRRE ROMAN JUAN EDUARDO 14311 MERRY WAY LLC 
AGUIRRE ROMÁN JULIO 5359 MERRY WAY LLC 
CHIRIBOGA DE AGUIRRE MARIA CRISTINA 2436 MERRY WAY LLC 
HOLGUIN ESPINEL ANDRES 11368 MERRY WÁY LLC 
LEON ORELLANA LEONARDO JOFFRE 5116 MERRY WAY ÉLC 
ROMAN VIUDA DE AGUIRRE GLORIA 15408 MERRY WAY LLC 
INTERPACIFIC BROKERAGE INC. 64595 MERRY WAY LLC 
NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL N.LRS.A. S.A. 53937 MERRY WAY LLC   
  

    
  

  
 


